
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H), primero (01) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
           

Proceso  : VERBAL – DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

Demandante : IVAN CAMPOS PASTRANA Y OTROS  

Demandado  : DORALI ESPERANZA GIRALDO CHAVARRO Y OTROS 

Radicado       : 2018-681 

  

Mediante memorial remitido el 21 de junio del 2022, el apoderado judicial de la 
parte demandante en reconvención solicita se decrete la medida cautelar de 
inscripción de la demanda sobre algunos bienes de la parte demandada.  
 
Atendiendo las disposiciones contenidas en el numeral 2 del artículo 590 del Código 
General del Proceso, previo a decretar la medida solicitada se ordenará a la parte 
demandante en reconvención prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, esto es por la suma de 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
($5.559.352).  
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ORDENAR a la parte demandante en reconvención prestar caución 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda, esto es por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($5.559.352), para los efectos del numeral 
2 del artículo 590 del Código General del Proceso.  
 
La caución deberá prestarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente auto.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
NSP 


